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Señor Arquitecto
Fernando Cordero
PRESIDEI\TTE ASAMBLEA NACIONAL
Presente.-
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Señor Presidente:

Reciba r¡¡r atento saludo, por medio de la presente y de conformidad a las facultades
que me otorga el Art. 134 de la Constitución de la República del Ecuador y el A¡t. 54
numeral 1 de la Ley Orgrinica de la Función Legislativa, me permito remitir el
Proyecto ile Ley para la Prevención, Diagnóstico, Control y la Vigilancia
Epidemiológica del Cáncer de Mama.

Mucho agradeceré se sirva dar trrámite legal y constitucional correspondiente.

Hago propicia esta oportr.uriilad para reiterarle mi mayor considera€ión y estima.

ASAMBLEfSTA NACIONAI
PR.ESIDENTA COMISION DE FISCAIIZACION Y CONTROL PO

Dirección: Av 6 de Diciembre y Piedrahita
Correo: s¡lúaéalgada@ala4ble44csieDa

Telf: 023991022 - Fax: 023991824
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PROYECTO DE LEY PARA LA PREVENCION, EL DIAGNOSTICO, EL TRATAMIENTO, EL
CONTROL, Y LA VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA DEL CANCER DE MAMA

Tabla 1
os os - tumores benronos oe r¡arna

AÑo

EGRESOS TUMORES BENIGNOS DE MAMA TASA DE
LETALIDAD

HOSPITALARIA
POR 100

EGRESOS

HOMBRES MUJERES TOTAL

2007 20 3a/o 574 97o/o 594 0
2008 24 4o/o 585 960/o 609 0
2009 34 60/o 573 940/¡ 607

TOTALES 7A 4!h 7,732 960h 1,810

EXPOSICION DE MOTIVOS

El cáncer de mama es el desafrollo y multiplicación celLrlar maligna en el tejido mama¡o, es su
crecimiento desenf¡enado y desordenado. Afecta a hombres y mujeres. Se considera que una
de cada trece mujeres se ve afectada por esta enfermedad. N¡undlalmente se diagnostican un
mlilón de casos al año. En el 2008 se registraron 458 000 defunciones a nivel mundial. Este
tipo de cáncer junto a oiros constituye una de las princ pales causas de muene a nrvel mundial,
de mayor incrdencia en países de ingresos bajos y medlos'.
Un gran porcentaje de los tumores que se producen en las mamas son ben¡gnos; en el caso de
tumores malignos hay de varios tipos de acuerdo al lugar de la mama en que se desarrolle y
según el estado en que se lo detecte. Puede ser carcinoma ductal en los conductos que llevan
leche desde la marna hasta el pezón o carcinoma lobulillar en los lobulillos de las mamas.

E¡ Ecuador se registran entre el año 2007 y el 2009, un total de 10.335 casos de egresos en el
registro hospitalario por cáncer de mama, de elios 8.525 fueron malignos y 1.810 benrgnos. En
los dos casos, las mujeres son las más afectadas como se puede observar de las tab as
siguientes'¿i en tumores malignos recae en un 98olo sobre mujeres y 2a/a sohte varones; en
tumores beniqnos, el 969/0 son en r¡uje¡es y el 4%o en hombres.

Tabla 2

' orga¡ización Mundial de la Salud. Nota descriptiva No. 297, febrero de 2012.

htlp J^!.ww.,^üo.inYmediacenúe/factsheels/f s297les/index.html

':Datos extraídos del cnadro estadGtico hospitalario: canas y egresos del INEC.

E h os - tumores maLron )5 de mama
ANO EGRESOS TUMORES MALIGNOS DE MAMA TASA DE

LETALIDAD
HOSP¡TALARIA

POR 100

HOMBRES MUJERES TOTAL
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A POR 1OO

EGRESOS
2007 49 2% 2.595 980/0 2.644 lo
2008 76 3Yo 2.903 970/o 2.979 lo
2009 87 3./o 2.815 974/o 2.902 a1

TOTALE
S

212 2% 8.313 98% 8.525

En relac¡ón a otros tipos de cáncer malignos que afectan a la mujer,
relac¡onados con su sistema reproductivo, el cáncer de mama es el de mayor
prevalencia, pues de los datos obten¡dos del INEC de egresos hospitalarios, en
los tres años en anális¡s (2007, 2008 y 2009) el de mama bordea el 60%, frente
a un promedio del 22% en cáncer de cuello ulerino y del 17% en otros.

NPOS DE CANCER MALIGNO EN sISTEMA REPRODUCÍIVO OE IA MUJER
2007-2009 {datos rNEC}

La detección del cáncer para la persona diagnosticada y su familia constituye
una experiencia devastadora. Al ser una enfermedad asociada con la muerte

- provoca sufrimiento, angustia, incertidumbre, desestabi¡izando a la persona que
Io sufre y su entorno. Surgen las preocupaciones sobre el futuro de sus
familiares en su ausencia, sentimientos de enfado al cuestionar por qué recayó
sobre si y no otras personas, etc. etc.
A el¡o, en un país como el nuestro, de ingresos per cápiia bajos, con poco
despl¡egue institucional hospitalario, se suma la preocupación sobre los
recursos económ¡cos y no económicos que se requieren para enfrentar el
proceso de tratamiento. Sus costos que no implican solo medicamentos y
personal de salud, sino cuidados especiales, camb¡os de estilos de v¡da hacia
otros más saludables y por tanto más costosos, hacen que muchas personas
renunc¡en a enfrentarse al proceso o en muchos casos s¡gnifica la pérdida de
sus patrimonios.
Para quienes pueden acceder al tratamiento ya sea porque resultan
beneficiarias del sistema de salud pública o porque poseen los recursos para
pagarlo, deben enfrentar un proceso traumático por la agresividad que los
medios de cura significan para él o la paciente.

Dir€cción: Av. 6 de Diciemb¡e y Piedrahita
Correo: silvia.s.leado@:asamblean¿ciotral.eob.ec

Gráfico 1
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Además de las consecuenc¡as físicas, los y las pac¡entes, sufren
consecuencias ps¡cológicas y emocionales de gran importancia. Los
tratamientos utilizados, las intervenciones quirúrgicas y hasta los
med¡camentos para el dolor, pueden producir efectos que limitan inclusive las
formas de relacionarse socialmente. Sin duda, los factores de orden
ps¡cológico, impacto emocional de la enfermedad, motivaciones y
afrontamientos, tienen gran importancia en la aparic¡ón de dif¡cultades de orden
de todo tipo. La aparición de la enfermedad es un acontec¡miento que puede
generar temores, angust¡as y expectat¡vas que empiezan a deteriorar la
personalidad, con la reducción consecuente de las necesidades, motivos e
ilusiones de la persona que la sufre. Ciertas secuelas quirúrgicas pueden
poducir trastornos de la imagen corporal, sentimientos de desagrado hacia sí
mismo y hacia los otros. Nada es ni será igual para la vida de un/a paciente de
esta enfermedad. oue antes de sufr¡rla.
En el caso del cáncer de mama, se suman otros factores que lo hacen más
agres¡vo para las pacientes. Los tratamientos traen consigo cambios profundos
en la imagen corporal, cambios a veces ¡rrecuperables, que afectan a la prop¡a
identidad de la mujer, puesto que las mamas representan en nuestra cultura un
elemento corporal altamente ident¡f¡cador, reconoc¡do intemamente por las
prop¡as mujeres y externamenle por el conjunto soc¡al porque está cargado de
significado social y cultural.

El estud¡o de las consecuenc¡as psicológ¡cas que producen en las mujeres el
d¡a9nóst¡co, el tratamiento y las secuelas del cáncer de mama permite tener en
cuenta la influencja de aspectos sociales, culturales y de género en la vivenc¡a
del cáncer de mama, lo que explica la relevancia que está adquiriendo el apoyo
méd¡co, ps¡cológico y ps¡cosocial para mejorar Ia calidad de vida de las mujeres
que padecen esta enfermedad.

Bajo este parad¡gma cultural, donde parte de la ident¡dad femen¡na está
depositada corporalmente sobre las mamas, la mastectomía (cirugía de
remoc¡ón de uno o ambos senos de manera parcial o completa) es vivida por
las mujeres afectadas como una pérdida, como un ataque a su integridad
física, a su valoración como mujer. Por otro lado, estos hechos también
Droducen una oerturbación en su vida sexual. Conlleva sentimientos de
deformidad, de as¡metría, que provocan vergüenza y rechazo hac¡a esta parte
de su cuerpo y también producen el temor a no ser deseada, ni tocada, La
cultura machista, por su parte, hace que los varones desvaloricen a una mujer
oue sufre la enfermedad Dor su asoc¡o del busto con la sexual¡dad,

lvluchas de las mujeres sometidas a mastectomía desean recuperar en corto
tiempo su imagen, existe una gran diferenc¡a, entre quienes desean
reconstrucc¡ones estéticas y qu¡enes prefieren las protesis efernas, Luego de
practicada una intervención quirúrgica, la reconstrucción de la mama debe ser
una opción, sin embargo, aún en casos voluntarios, este tipo de tratam¡ento
debe estar prescrito por el médico tratante, lo que significa que no solo la
paciente es quien dec¡de si se somete o no a una cirugía reparadora, sino

Dirección: Av. 6 de Diciembre y Piedrahita
Coff€o: sih'ia.sale¿doaasamble8lr¡cional.pob.ec
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tamb¡én su médico, quien la sugiere en caso de creerlo apropiado en relación a
la salud de su pac¡ente. Todo esto incrementa los costos de la atención.

Las particular¡dades descritas hacen que el cáncer de mama tenga -como se
ha dicho- un carácter devastador en las personas que la sufren y sus famil¡as, y
por la prevalencia que tiene especialmente en mujeres, exige atención especial
por parte del Estado para dar cumplimiento a los mandatos constitucionales de
protección especial a ciertos sectores de Ia población, entre ellas las mujeres y
las personas que adolecen de enfermedades catastróf¡cas.

Según el l\¡¡nisterio de Salud Publica una enfermedad es considerada
catastróf¡ca, cuando cumple con las s¡guientes características:

"a) Que ¡mpl¡quen un r¡esgo alto para Ia v¡da de la persona;
b) Que sea una enfermedad crón¡ca y por tanto su atención no sea
emergente;
c) Que su tratam¡ento pueda ser programado;
d) Que el valor de su tratam¡ento mensual sea mayor a una canasta
fam¡liar v¡tal publicada mensualmente por el INEC'".

El cáncer de mama cumple con las características descritas: ¡mplica un alto
riesgo para la vida de la persona (se ha visto la tasa de morb¡l¡dad), es crónica,
su tratamiento puede ser programado y supera con creces un valor mensual
mayor a la canasta familiar; pues neces¡ta de muchos recursos económ¡cos y
no económicos, de muchos cuidados médicos, casi siempre pal¡ativos y de
constante soporte emoc¡onal al pac¡ente y su fam¡l¡a, Io que la califica como
enfermedad catastrófica y por tanto de atención prior¡tarja por parte del Estado.

Según el M¡nisterio de Salud Pública "en el Ecuador ex¡sten al momento
aprox¡madamente 150.000 personas que padecen de las enfermedades
cons¡deradas como catastróf¡cas agudas y crónicas, que equ¡vale a una cifra
mayor al 15% de fodos /os egresos hosp¡klar¡os cons¡derados en el rango de
estas enfermedades a nivel nac¡onal y que esperan por tratamiento y ayuda
urgente. Ex¡ste una c¡fra alarmante de enfermedades congénitas del corazón,
de cáncer, de ¡nsuf¡c¡enc¡a renal, los pac¡entes que requieren de diál¡s¡s al
momento son 3.000 aprox¡madamente, y de ellos alrededor de 700 son
potenc¡ales candidatos a trasplante renal'4 (negrilla de la autora), Como se
conslata, el cáncer en general está contemplado dentro de las enfermedades
catastróficas.

No obstante lo indicado, en un país donde las mujeres somos más de la mitad
de la población, esto es el 50,44Vo con 7'305.816, y de ellas 2'666.464 (el
36%) viven en el sector rural, según el censo 2010, es necesaria la intervención
del Estado, especialmente para la prevención y no solo Ia atención una vez que
ha s¡do deteciado, mucho más si se considera que las personas mayormente

" Ministerio de Salud Pública. Qué son las enfe¡in€dades catastróficas?. http://wwrÁ..mso.eovec/
'Idem.

Dirección: Av.6 de Dici€mbre y Piedrahita
Correo: silvis.saleaa¡o@asambleanacional.qob.ec
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afectadas son mujeres de escasos recursos.

Según la comunidad científ¡ca para reducir y controlar el cáncer, solo su
prevención y detección temprana, dará resultados efectivos, pues muchos
cánceres t¡enen grandes probabilidades de curarse s¡ se detectan
tempranamente y se tratan de forma adecuada los casos diagnosticados, La
prevenc¡ón está relacionada con los estilos de v¡da de las personas y la
información adecuada.

En nuestro país los parámetros culturales en relación a la alimentación, el
ejercic¡o d¡ario, la conservación del ambiente, son en gran medida nocivos para
la salud y est¡mulantes del cáncer. Del mismo modo no existen mecanismos
preventivos y tampoco un sistema de detección temprana, lo que ¡ncrementa la
tasa de morbilidad en el cáncer de mama.

Por lo expuesto y con la f¡nalidad de precautelar y proteger la salud de los
ecuatorianos y las ecuator¡anas, con énfasis en garant¡zar el acceso a los
derechos a los sectores más vulnerables del tejido social, remito el presente
proyecto de LEY PARA LA PREVENCION, EL DIAGNOSTICO, EL
TRATAIVIIENTO, EL CONTROL, Y LA VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA DEL
CANCER DE l\y'Al\¡A, para que se le dé el trámite constitucional y legalmente
establecido.

CONSIDERANDO.

Que, la const¡tución de la República en su artículo 32 señala "La salud es un
derecho que garant¡za el Estado, cuya real¡zación se v¡ncula al ejercic¡o
de otros derechos, entre ellos el derecho al agua, Ia alimentación, la
educación, la cultura fís¡ca, el trabajo, la seguridad social, los ambientes
sanos y otros que sustentan el buen vivir" paralocualel Estado estáen
la obligac¡ón de garantizar ese derecho med¡ante 'polí¿rbas económ¡cas,
soc¡ales, cultutales, educativas y amb¡entales; y el acceso permanente,
opoftuno y s¡n exclus¡ón a prcgramas, acc¡ones y sevicios de
promoc¡ón y atención integral de salud, salud sexual y salud
rcproduct¡va. La prcstac¡ón de /os se¡v¡cios de salud se rcg¡rá pot los
pr¡nc¡p¡os de equidad, un¡versalidad, solidar¡dad, ¡ntercultural¡dad,
cal¡dad, ef¡c¡enc¡a, ef¡cac¡a, precauc¡ón y bioét¡ca, con enfoque de
género y generccionaf'.

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 50 establece
que "EI Estado garant¡zará a toda percona que sufn de enfemedades
catasttóf¡cas o de alta complejidad el derecho a la atenc¡ón
especíal¡zada y gratu¡ta en lodos /os n¡veles, de mmen oportuna y
Weferente", s¡endo el cáncer de mama una de ellas.

Que, según el artículo 35 de la constitución de la República, "... quienes
adolezcan de enfermedades catastñf¡cas o de alta complei¡dad,

Dirección: Av 6 de Diciemb¡e y Piedrahita
Coñeo: silviaialgado@asambleanacional.eob.ec
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rec¡b¡rán atenc¡ón pr¡or¡tar¡a y espec¡al¡zada en los ámb¡tos público y
privado'.

Que, en su artículo 362, la Constitución "La atenc¡ón de salud cono seru¡c¡o
públ¡co se prestará a través de las ent¡dades estatales, pr¡vadas,
autónomas, comun¡tadas y aquellas que ejerzan las med¡cinas
ancestrales afternat¡vas y complementar¡as. Los serylclos de sa/ud serán
seguros, de cal¡dad y cal¡dez, y garant¡zarán el consent¡m¡ento
¡nformado, el acceso a la información y la confidenc¡al¡dad de la
informac¡ón de los pac¡enfes", postulados que deben ir implementándose
a través de políticas específcas, según la situación que se pretende
atender, en el presente caso el cáncer de mama.

Que, la Const¡tución de la República del Ecuador en su Art 363 en sus
numera¡es I, 2, 3, 5 y 7 establece que el Estado será responsable de:

"1.- Formular políticas públicas que garanticen la promoc¡ón, prevenc¡ón,
curac¡ón, rehab¡litación y atención ¡ntegral en salud y fomentar pract¡cas
saludables en los ámb¡tos fam¡liar, laboral, y comunitar¡o.
2.- Un¡versal¡zar la atenc¡ón en salud, mejorar permanentemente la
calidad y ampliar la cobertura.
3,- Fortalecer /os serylclos esfafa/es de salud, ¡ncorporar el talento
humano y proporc¡onar la ¡nfraestructura fís¡ca y el equ¡pam¡ento a las
¡nst¡tuciones Públ¡cas de Sa/ud
5.- Br¡ndar cu¡dado espec¡alizado a los grupos de atención pr¡oritaria
establec¡dos en la Const¡tuc¡ón.
7.- Garantizar Ia d¡spon¡b¡l¡dad y acceso a med¡camentos de calidad,
seguros y ef¡caces, regular su comerc¡alización y promover la producción
nac¡onal y la util¡zación de med¡camentos genéricos que respondan a las
necesidades ep¡dem¡ológicas de la poblac¡ón".

-. Que, la Constitución de Ia República del Ecuador en su artículo 120 oiorga a
la Asamblea Nac¡onal la facultad de expedir leyes y en el 192.1 señala
que se requiere de ley para "regular el ejerc¡cio de los derechos y
garantías const¡tuc¡onales'i y, al conslituir la salud un derecno se nace
necesario dictar una ley, en ejercicio de sus atribuciones la Asamblea
Nac¡onal del Ecuador...

FYni.ta Iá eid, ¡ian+é'

LEY PARA LA PREVENCIóN, DIAGNÓSTICO, TRATAMTENTO, CONTROL Y
VIGILANCIA EPIDEMTOLÓGICA DEL CÁ¡¡CER OC TU¡UII.

CAPITULO PRIMERO
Objeto, Ámbito y Princ¡pios

Art. 1.- Objeto.- La presente ley, tiene por objeto garantizar el derecho de los

Di¡ección: Av. 6 de Diciembre y Piedrahita
Correo: silür.salsadoAasambleanacional.eob.ec
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ciudadanos y ciudadanas ecuatorianas a la salud en relac¡ón al cáncer de
mama, siendo necesario actuar a través de políticas u otros medios en
prevención, diagnóstico, tratamiento, control y vigilanc¡a epidemiológica en
cond¡ciones que permitan garant¡zar el derecho a la salud constitucionalmente
establecido.

Art.2.- Ambito.-El ámbito de esta ley, comprende el sistema nacional de
inclusión soc¡al, sistema nacional de educación, sistema nacional de salud en
los temas referentes a prevención, diagnóstico tratamiento control y vigilancia
del cáncer de mama.

Art. 3.- Se declara al cáncer de mama un problema de salud públ¡ca y
enfermedad catastróf ica.

Art 4.- Pr¡nc¡pios.- la presente ley se rige por los principios de:

a. Universalidad.- La Salud es un derecho humano fundamental y es un deber
del Estado garunlizar el acceso y calidad de la Salud para todos los
c¡udadanos. sin n¡ngún tipo de discr¡m¡nac¡ón.

b. Solidaridad.- Es la que determina relac¡ón entre seres humanos basado en
la igualdad en busca del bienestar común.

c. Corresponsabilidad.- Para lo cual
sectores deben coord¡nar entre sí
presenre rey.

las autor¡dades de salud y de otros
para el logro de los objetivos de la

d. Obligatoriedad.- Se establece la obligator¡edad de la atención médica
oporiuna, desde, el diagnóstico, tratamiento, control y vigilanc¡a de la
ep¡demiologia del Cáncer de Mama.

e. lnterculturalidad.- Garanliza el respecto a la d¡versidad en relación a la
salud, el d¡alogo entre los saberes, sobre la salud humana y el
consentimiento informado sobre la aplicación de políticas públicas en salud.

CAPITULO SEGUNDO
De la sensibilización y prevención

Art.- 5.- Para efectos de esta ley se entenderá como sensibilización y
prevención, todas las act¡vidades de comun¡cac¡ón educativa a la población
para habilitar¡a en la adopción de estilos de v¡da saludables que contr¡buyan a
la disminución de la morbil¡dad por el cáncer de mama y a valorar los factores
de r¡esgo, así como a conocer y real¡zar acc¡ones de detección temprana para
la ¡dentificación de esa patología-

Art. 6.- Todas las instituciones educativas públ¡cas, municipales, fisco

Dirección: Av. ó de Diciembre y Piedrahita
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misionales y privadas de nivel de bach¡llerato, en las modalidades presencial,
semipresencial y a distanc¡a, en su diversidad cultural y lingüística, deberán
destinar un número mínimo de horas del año escolar, a sensibilización en ta
prevención y detección oportuna del cáncer de mama y a responder
adecuadamente ante lesiones sospechosas de esta patología. El Min¡sterio del
ramo regulará esta actividad.

Art. 7.- El personal de las áreas de orientación vocac¡onal y del área médica de
todas las instituciones educativas señaladas en el artículo anterior, recib¡rán
capacitación espec¡alizada en prevención, detecc¡ón y respuestas adecuadas
ante el cáncer de mama, para que brinden información y asesoramiento
adecuado a los y las estud¡antes.

Art. 8.- Todos los programas de protección social y espec¡al, cuyos
benefic¡ar¡os o benefic¡ar¡as sean personas en edades de mayor vulnerabilidad
frente al cáncer de mama, insertarán como parte de la responsab¡l¡dad de
ellos/as la obl¡gator¡edad de practicarse controles per¡ódicos de prevenc¡ón y
detección oportuna del cáncer de mama y repofarlos a los programas que
coresponda. La autoridad responsable de estos programas se encargará de
fac¡l¡tar y asegurar que se entablen mecanismos que hagan accequib¡e a los
benefc¡arios/as los controles preventivos.

Art.9.- Como política laboral, todas las inst¡tuc¡ones públicas y pr¡vadas,
deberán practicar al personal feménino en edades de mayor vulnerab¡lidad una
mamografía anual, así como realizar una vez al año campañas de prevenc¡ón
del cáncer de mama.

Art. 10.- El ente regulador de medios de comunicación estableceÉ un número
de horas al año para que se destinen a la sensibilización y prevención del
cáncer de mama a través de act¡v¡dades trasmitidas por los med¡os de
comunicación masiva,

CAPITULO TERCERO
De los derechos de las personas que

han s¡do d¡agnosticadas con cáncer de mama

Art. ll.- Todas las personas diagnosticadas con cáncer de mama, con
independencia de su origen, etnja, lugar de nac¡miento, edad, sexo, identidad
de género, identidad cultural, estado civ¡|, idioma, religión, ¡deología, filiac¡ón
polít¡ca, pasado jud¡cial, condición socio-económ¡ca, condición migratoria,
or¡entación sexual, estado de salud, portadora o no de VIH, discapac¡dad,
diferencia física; o con cualquier otra distinción, tienen garantizados los
derechos establecidos en esla ley.

AtI. 12.- La persona a quien se le haya detectado una lesión sospechosa de
cáncer de mama, t¡ene derecho a recibir atención oportuna y adecuada para su
d¡agnóst¡co y tratam¡ento. El servicio será gratuito.

Dirección: Av. 6 de Diciembre y Piedrahita
Correo: silvia.salsado@asambleanacional.sob.ec
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Ese derecho ¡ncluye la provisión de consejería especializada que proporc¡one
al o la pac¡ente y su fam¡l¡a información, or¡entación y asesoría efect¡va, de
forma particularizada aplicada al caso, con claridad de las lim¡laciones del
tratamiento y el pronóstico de la enfermedad. Los profesionales que
proporc¡onen consejería deberán cerciorarse de que la o el paciente rec¡bió y
comprendió la información proporcjonada. La consejería tiene el carácter de
confidencia¡.

Todos los hospitales que forman parte del sistema nacional de salud, deberán
contar con personal capac¡tado para poporc¡onar consejería a personas con
lesiones sosoechosas o Dacientes de cáncer de mama.

Art. 13.- Todas la personas que sean sospechosas de tener patología maligna
de cáncer de mama, deberán ser canalizados/as en forma oportuna hacia el
sigu¡ente nivel de atención médica que coresponda, garant¡zando atención
oportuna, de cal¡dad y calidez.

Art. 14.- Toda persona sospechosa de tener patología mal¡gna de cáncer de
mama, se le pract¡caran estrictamente los procedim¡entos establecidos por las
regulaciones determ¡nadas para el efecto, a fin de establecer diagnóst¡cos de
manera oportuna y realizar las correspondientes pruebas de confirmación.

En el caso de mujeres embarazadas, se las remit¡rá a un centro especializado y
los procedimientos se ap¡icaÉn tomando todas las precauc¡ones eslablecldas
por regulaciones nacionales e internacionales.

Art. 15.- La persona diagnosticada con cáncer de mama tienen derecho a
decidir informada, libre y voluntariamente sobre el tratam¡ento que desean
recibir; ninguna dec¡s¡ón podrá adoptarse sin su consentimiento o de su
representante en caso que no pueda prestarlo.

Art. 16.- Toda persona sospechosa o d¡agnosticada con cáncer de mama tiene
derecho a ser atend¡das por personal médico especializado en oncología según
la rama que requiera el caso: clínica, quirúrgica, pediátr¡ca u otras; y por
equipos multidisciplinarios que inclu¡rá profes¡onales especializados en
tratamiento y apoyo psicológico alia paciente y su familia.

Los profesionales de la salud tienen la obl¡gación de formular las opciones
terapéuticas de un/a paciente de cáncer de mama en función de las
condic¡ones generales de la salud de éste, la estadificación de la enfermedad y
demás criterios científicos para asegurarle atención con cal¡dad y calidez.

Si Dosterior allraiamiento existe evidencia de enfermedad residual, se realizará
una nueva evaluación para tomar la decisión sobre eltratamiento.

La mujer que ha sido sometida a una intervención quirúrgica de mastectomía,
tiene derecho a solicitar c¡rugía reconstructiva, siempre y cuando, posterior al

Dirección: Av. 6 de Diciembre y Piedrahit¡
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protocolo de tratamiento recib¡do, se evidenciare que no existe actividad
tumoral, es decir que la paciente se encuentre en remisión.

Att. 17.- La persona con sospecha o diagnosticada con cáncer de mama que
labora bajo relación de dependencia, ¡ndependientemente del tipo de contrato
que posea, t¡ene derecho a que se le otorguen todos los permisos que
mediante certificado méd¡co se establezcan para que s¡ga el proceso de
d¡agnóstico, tratamjento y control y evaluacjón de la enfermedad. Tendrá
derecho además a la reordenación de su tiempo de trabajo y a la movil¡dad
geográfca de así requerirlo el/la trabajadora.
Las ausencias o faltas de puntualidad al trabajo motivadas por la s¡tuación
fís¡ca o psicológica derivada de la patología de cáncer de mama del/a
tabdado a, se cons¡derarán justif¡cadas cuando así lo determinen tos
servicios sociales de atención o servicios de salud, según proceda, sin perjuicio
de que dichas ausenc¡as sean comunicadas por la trabajadora a la empresa a
la mayor brevedad.

Cuando un/a trabajadora con cáncer de mama por efectos de Ia enfermedad,
supere un año de ¡ncapacidad temporal para el trabajo, no se podrá dar por
terminado el contrato de trabajo, hasta por un año adicional.

CAPITULO CUARTO
Acciones en el ámbito sanitar¡o

Art. 18.- La autor¡dad sanitar¡a nacional es la encargada de la rectoría en
asuntos de cáncer de mama. Será la encargada de:

1. Dictar la normativa técnica para la aplicación de la presente ley;
2. Establecer los criterios técnicos sobre los cuales deben desarrollarse las

actividades de sensibilización y prevención previstas en esta ley, en todos
los ámbitos y coord¡nar con los entes rectores de la política educativa,
laboral, de comunicac¡ón y las que se requiriere para su implementación.

3. lmpulsar la investigación científ¡ca y la generac¡ón de estadísticas a nivel
nacional.

4. Realizar estud¡os de la demanda del serv¡c¡o y las capacidades hosp¡talarias
y diseñar e implementar programas y proyectos para adecuar y equipar los
hospitales públicos del país, para la atención del cáncer de mama,
incluyendo todos los servicios conexos de consejería, apoyo psicológico
especializado para la persona enferma y su familia.

5. Diseñar e implementar a nivel nac¡onal un solo sistema de registro de
seguimiento de todos los casos de cáncer de mama y los tratamientos
¡nst¡tu¡dos. Esta norma rige para los servicios públicos, privados y
comunitar¡os. En los dos últimos casos deberán adaptar sus sistemas de
registro a las políticas que d¡cte la autoridad nac¡onal de salud.

6. Unlficar la terminología en relación al cáncer de mama en todas las
¡nstancias de salud prlblicas y pr¡vadas del país, para lo cual emitirá

Dlrección: Av. 6 de Diciembre y Piedrahit¡
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glosarios de términos que se usarán en los instrumentos de registro y
seguimiento de las personas que tengan o se sospeche que tengan cáncer
de mama. Realizará revisiones periódicas de acuerdo a los avances
científ¡cos

El Estado, a través del Min¡sterio rector de la política de salud, coordinará con
los gobiemos autónomos descentralizados, las entidades públicas, privadas,
comunitarias las acciones necesar¡as para br¡ndar cobertura del servicio para
personas con cáncer de mama en los teffitorios. Se garantizará el
consentimiento informado de los pacientes y el uso de medicinas ancestrales
alternativas y complementarias para el tratamiento de ésta patología.

Art. 19.- El lvl¡nisterio rector de la política de salud, definirá la polít¡ca, los
planes y programas de educación o capacitación continua especializada y
actualización al personal responsable del cáncer de mama en hosp¡tales
públicos y privados, así como la de sensibilización y capacitación en el ámb¡to
educat¡vo y la de comunicación a Ia poblac¡ón en general sobre el cáncer de
mama.

Para la educac¡ón o capacitación de que trata este artículo, se tomará en
cuenta el perf¡l de r¡esgo de la población, las necesidades ¡nst¡tucionales, las
características del personal y la responsab¡l¡dad del m¡smo; y, el perfil cultural
de la población y su entorno social.

Las entidades públicas y pr¡vadas de salud, se responsabilizaran de la
capacitación del personal, en part¡cular para la aplicac¡ón de políticas de
prevenc¡ón.

Art. 20.- El lvlinisterio rector de !a política de salud, implemenlará sistemas de
evaluación de la calidad del diagnóstico temprano de cáncer mamar¡o y de
todas las etapas del proceso de detecc¡ón, diagnóstico, tratamiento y
segu¡m¡ento y control del mismo. El sistema de control de evaluación realizará
control interno y control externo.

CAPITULO QUINTO
De la participación ciudadana.

Art- 21.- Se impulsará, promoverá y respetará todas las activ¡dades de
participación ciudadana de organizaciones de hecho y de derecho,
voluntariado, que realicen activ¡dades de difusión y apoyo a las personas que
se sospecha tengan o estén diagnosticadas con cáncer de mama, ya sea que
actúen como informadores, promotores o cualquier otra modalidad en su
núcleo de influenc¡a.

Se podrán conformar veedurías, observatorios o cualquier otra forma de
organ¡zación establecida en la Constituc¡ón y en la ley de la materia para la
promoción, ejecución part¡c¡pativa o control social de las acciones relacionadas

Ytíb
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con el cáncer de mama.

Att.22.- El Estado aportará en el forlalec¡miento de las actividades de
voluntariado para la detección oportuna de cáncer de mama entre la población,
con provisión de promotores institucionales y capacitac¡ón y facu¡tamiento a
voluntar¡os, en el marco de los lineamientos que establece la presente ley y la
autor¡dad sanitar¡a nacional.

Art. 23.- Las y los profesionales de ¡a salud, de las diferentes ramas,
relacionados o especialistas en cáncer de mama, podrán ¡ncorporarse al
voluntar¡ado part¡cipando en campañas educativas para Ia detección temprana
del cáncer mamario, de lo cual los organismos públicos de salud establecerán
políticas de estímulos a dichos profesionales.

DISPOSICION FINAL

Esta ley, tendrá vigenc¡a con su publicación en el Regjstro Oficial.

Tratada y aprobada en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en San
Francisco de Quito, provincia de Pichincha, a los...días del mes de... de dos
mlt.
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